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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Resolución de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por la que se da publicidad a la Autorización Ambiental unificada, otorgada en el 
término municipal de Málaga. (PP. 637/2013).

De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se 
regula la Autorización Ambiental unificada, y se modifica el contenido del Anexo i de la ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión integrada de la calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA ResuelTo

Dar publicidad a la Autorización Ambiental otorgada correspondiente a: 

expediente: AAu*/MA/07/11.
Titular: contenedores y limpiezas cuevas, s.l.
Proyecto: operaciones de recogida, transportes y almacenamiento de residuos peligrosos en el puerto 

pesquero de Málaga, muelle 8, locales PPl-03/01, PPl-03/04 y PPl-03/15 (Málaga).
Resolución: 24.1.2013.

el contenido íntegro de la Autorización Ambiental unificada se encuentra disponible en la página web de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

Málaga, 8 de marzo de 2013.- el Delegado, Javier carnero sierra.
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